
MM* 148. - SABADO 22 DE JÜNIO DE 1880.

DE LA

paji'ïiaüDsi Jt àâüàjaâ
Lot leye» y lot ditpoticiotiet âd Qobiemo tM oUigO' 

itrio» para la capital d^ pramncia detât qtu tepMiean 
tfieialiitenit ••' ella, y desde cM-tra ^a» después para, loi 
dnttâi pœbloi de la misma provincia. (Lut dm 8 oit No- 
TiiuBBx us 1887J

SUSCRICR N PARTICÜLAR
En CÙKoûBA: Un mea, 8 pesetas,—Trimestre, 8,26.— Scie meses, 

le/X)—Un ete. 38.
FuKMA DE Cóbdoba: Un mes, 4 peseta#.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Número snelto, 88 cénts, de peseta.

SE VUEUCA TODOS L¿'S lIaS, EXCBSTO DOS DOUINOOS

Las Leyes, Órdetm y anuncios que it manden piihiiear s i 
lot BoL«Tises OpiciALBs te han de remitir ai -hfe politi't 
reapectino, jior enyo'eondacto‘se pasarán 4 tos editores de hs 
mencionados periódicos. (Ordenes na 2DaÀBtUL, oa 3 t ít 
DK OcTUBtU DE 1364.)

P residencia del Consejo de Ministros.

fOaeeta del ¿Ha 21.)
88 . MM. el RsT y la Rsina Regente 

(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
ooutinúan en esta Corte aiu novedad 
en su importante salud.

--- «F»«i-------  
Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacien
da; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; de conformidad con el Consejo 
de Estado en pleno, y con arreglo ai 
art. 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de 26 de Junio de 1870;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Ray P. Alfonso XIII, y como Rsina 
Regente del Retiio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Se concede al presu

puesto del Ministerio de la Goberna
ción, correspondiente al año económi
co de 1888-89, un crédito extraordina
rio de 130.00C pesetas con aplicación 
é un capitulo adicional que se denomi
nará “Para socorro á españoles desva
lidos residentes en el extranjero,,,

Art. 2.” El importe de dicho orédi
to ezti aordinario se cubrirá provisio
nalmente con la Deuda flotante del Te
soro.

Art. 3.* El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á 
nueve de Junte de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—MabIa Cristina.— 
SI Ministro de Haciende, Venancio 
Oontálta.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; de conformidad oon el Con
sejo de Estado en pleno, y con arreglo 
*1 art 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de 26 de Junio de 1870; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
R«y D. Alfonso Xin, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,® Se concede un suple

mento de crédito de 26.000 pesetas oon 
aplicación al cap. 8.", art, 1.® “Gastoa 
de movimiento de fondos por giros y 
remesas del Te.«oro,, de Iu Sección oc
tava, Ministerio de Hacienda, del pre
supuesto correspondiente al año eco
nómico 1888-89.

An. 2.® El importe de dicho suple
mento de crédito so cubrirá provisio
nalmente con la Deuda flotante de] Te
soro.

Art. 3.* El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á 
nueve de Junio de mil ochocientos 
ochenta y nueve —María Cristina.— 
El Ministro le Hacienda, Venancio 
Oontáhe.

A propuesta del Ministro de Hacien
da; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; de ooiiformidail con el dicta- 
meu de la mayoría del Consejo de Es 
tado, y con arreglo al art. 41 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
26 de Junio de 1870;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rev D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En la Sección 6." Mi

nisterio de Marina del presupuesto de 
obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, correspondiente al año eco
nómico de 1886-89, se transfieren 
64.276 pesetas 84 eón timos, al capita 
lo 3.*, art. 1.”, Personal de fuerzas na
vales, doduciéudose 16.576 pesetas 69 
céntimos, del cap. 6.®, artículo único. 
Personal de provincias marítimas y 
BUS servicios, y las 48.701 pesetas 26 
céntimos reatantes del capítulo 7.°, ar- 
tfcnlo único. Personal da establecí- 
míe utos oientífloo.^.

Art, 2.“ Con aplicación al citado 
presupuesto se oonceden suplementos 
de crédito por la suma de 2.463.636 
pesetas 83 céutimos, distribuidas en la 
forma siguiente: al capítulo 3.*, art. 1,“, 
Personal de fuerzas navales,789.682,38

pesetas; al cap. 3.“, art. 4.®, Personal 
de Escuelaa y Academias en tierra, Co
misiones en el extranjero y diversos 
destinos y comieiones, 222.143,76 pe
setas; al cap. 4,“, art. 1.®, Material de 
fuerzas navales, 479.868,68 pesetas; ai 
cap. 4.®, art, 2 ®, Material del Cuerpo de 
Infantería do Marina, 99.616,01 pese
tas, y al cap. 9-®, art, 1.', Carenas, re
paraciones, conservación, reemplazo, 
gastos generales y obras civiles é hi
dráulicas, 872.326 pesetas.

Art. 3.® El importe de dichos su
plementos do crédito se cubrirá provi
sionalmente con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 4.® El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio à doce de Junio de 
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
María Ceutina.—El Ministro de Ha
cienda, Few uncí y Gotuálee,

REALES ÓRDENES
Exorno. Sr.: Visto elexpedienteins- 

truído en esa Dirección general á fin 
de establecer las garanties necesarias 
para que las Empresas de ferrocarriles 
y las Compañías que se dediquen á la 
construcción de materiales para los mis
mos disfruten del beneficio de pagar 
los derechos de loe efectos que impor
ten del extranjero por la tarifa número 
1.® del Arancel vigente, conforme á lo 
que preceptúa la ley du 6 de Julio 
de 1888:

V considerando que asi para el exac
to y fiel cumplimiento de la citada ley, 
como para que exista la debida unifor
midad en esta clase de despachos, con
viene señalar reglas fijas á las cuales 
se sometan en lo sucesivo las Socieda- 
dns constraotoras y las Administraoio- 
uea de Aduanas;

El Bsy {Q D, G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, confor- 
máudose con lo propuesto por V. E. y 
lo informado por la Sección de Hacien
da y Ultramar del Consejo de Estado, 
se ha servido mandar que esta olose de 

| impurthoiones se subordiue á tas reglas 
siguiextes:

L* Las Sociedades ooustruotoras 
presentarán en la Direceión general 
de AduHuas copia literal, autorizada, 
del ocutrato que hubiesen oetebrado 
oon las Empresas de caminos de Hierro 
para la coustrucción de material, de
terminando al propio tiempo la Adua
na por donde desean hacer las impor
taciones y el tiempo que ñeca si can pa
ra la oonolusión de los efectos, á fin de 
que dicho Centro directivo pueda dar 
áloe Aduanas loa órdeues convenientes 
oon la oportunidad debida.

2 .® Igualmente preseutaráu ante el 
expresado Centro relaciones duplicadas 
comprensivas de los artículos que de
seen introducír con los benañeios de 
que se trata, determiuaudo su nomen
clatura, unidad arancelaria y partida 
de la tarifa núm. 1.® en que se hallen 
comprendidas, asi como la cantidad y 
clase de material para cuya construc
ción se han de emplear, indicaudo el 
tiempo que ha de durar la obra y te
niendo muy eu cuenta que las referi
das ral aciones no pueden comprender 
articulo alguno que no esté taxatíra- 
meute especificado en la mencionada 
tarifa núm, 1,"

3 .® La Dirección examinará las re
laciones, y si Irm halla ajustadas a lo es
tablecido en las precedentes reglas, las 
autorizará remitiendo un ejemplar á la 
Aduana en que debo etectuarse el des
pacho con determiuación del tiempo 
que se conceda para hsear la conver
sion del material.

4 .® Las Compañías importadoras 
preseutaráu las declaraclonesá su nom
bre, jon las formalidades prevenidas 
para el comercio «u general, expresan
do además la relación á que el mate
rial corresponda y la Compañía de fe
rrocarriles á que se destinou los efeo- 
tas que deban coustruirso y punto en 
que estén situados los talleres donde la 
transformacid u se efectúa; siendo de 
advertir que en estás declaracioues no 
podrán comprenderse otros articulos 
distintos que los destiuados al fin ex
presado.

6," La Administración, previa no-
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ta de conform! lad cou la relación de 
referencia, autorizará et despacho li
quidando los derechos con arreglo á 
la tarifa 1/ antes mencionada, exigien
do oblig^ión á responder de la dife
rencia entre éstos y los que correspon
dan á Ias mercancías según el Arancel 
general, p. ra et oa^o de que no le josti- 
fique la transform ación del material en 
los objetos para que se dice destina
do, y la entrega de éstos à una Com- 
paBía de ferrocarriles en el tiempo y la 
forma debida.

6.* Durante la construcción de loj 
efectos para que e! material se hubiese 
importado, la Administración podrá 
inspeccionar é intervenir las operacio
nes cuantas vecesoonsidere convenien
te, siendo obligatorio haoerlo una vez 
al menos, y oonsignando siempre la 
oportuna diligencia en la declaración 
oon que tos materiales se hubiesen im
portado.

Y 7,“ Terminadas las operaciones 
de construcción, la Compañía dará co
nocimiento á la Aduana para que se 
examinen los efectos construidos, se 
cerciore de la salida de los misinos de 
loa talleres, y previa la presentación de 
una certificación expedida por la Em- 
prasa de íerrocarrrilee pa’‘a quien se 
oonatroyeron, en que se haga constar 
su recibo, cancele la obligación de que 
se hace mérito en la regla 5,*, y reme 
se la declaración á la Dirección general 
para su revisión y archivo, con todos 
los antecedentes afectos á ella.

De Real orden lo digo á V. E. para 
tu conocimiento y efectos correspon
dientes, Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 3 de Junio de 1889.— 
Gontálef, — Sr. Director general de 
Aduanas.

Exorno. Sr.: El derecho concedido á 
los contribuyentes por territorial ó 
industrial de domiciliar sus cuotas en 
la zona recaudatoria que mejor esti
men, tiene por objeto facilitar lea el 
cumplí miento de sus obligaciones pa
re oon el Estado, sin lesión de sus le
gítimos intereses, Estos quedan garan
tidos por-oomple to si se les permite la 
domiciliación en el logar de su habi
tual domicilio, cuando por ajase ea 
distinto del en que radican sus bienes 
ó donde existan algunos de éstos; úni
cos casos en que podría en justicia las
timar aquellos intereses, la obligación 
general que existe en materia de irn 
puestos públicos de aatisfaoerlos donde 
se devengan.

Pero la libertad absoluta que hoy 
tienen los contribuyentes, según los 
artículos 22 y 23 de la instrucción de 
12 de Mayo del año último, para ilo- 
miciliar el pago de sus cuotas donde 
gusten, sin demostrar el Ínteres legiti
mo á que obedecen se presta á seosi 
bles abusos que la experiencia empie- 
aa á dar á conocer, y es lesiva además 
á los intereses de la Hacienda pública.

Con efecto, obligada la Administra
ción pública por la ley de 12 de Mayo 
de 1888 á exigir á sus Recaudadores 
una Suiza proporciouada en razóu di
recte á las sumas presumibles de re
caudación y á señalarloa un i.remlu de 
cobranaa á cada zona, que guarda por 
ai oontiario raaón inversa eos dichas 

sumas, resulta clara la perturbaoióu ad
ministrativa que producen las domici
liaciones alterando esencial miente de 
un año para otro las bases que respec
tivamente sirven para determinar las 
fianzas y tos premios asignados à los 
Recaudadores. Aceptada no obstante 
esta perturbación en la instrucción vi
gente por el debido respeto si interés 
del contribuyente, no puede, sin em
bargo, permitirse que se aumente y 
sea además origen de hechos abusivos 
con perjuicio para los intereses de la 
Hacienda; hechos que se derivan del 
interés pa tícular de los Recaudadores, 
quienes de acuerdo con los contribu
yentes, procuren domiciliar en sus zo
nas retribuidas eón mayor premio las 
cuotas devengadas en zonas de dota
ción más inferior. El perjuicio de los 
intereses públicos es manifiesto en es
te caso.

Pora corregir en lo posible aquellos 
abusos;

S. M. el Rev (Q. D. Q.), y en su nom
bre Ia Rkina Regente del RpÍno, de 
conformidad oon lo informado por 
V, 1¿., se ha servido dictar las siguien
tes reglas, como adicionales á lo cita
dos artículos 22 y 23 de la instrucción 
de 12 de Mayo del año último;

L" No se admitirán otras domici- 
tiaciones de onotas de la contribución 
territorial é industrial que las que so- 
lioitb Ull contribuyente por si ó por 
medio de apoderado en forma, para 

' una zona recaudatoria en la que aquél 
satisfaga oualquiera de dichas contri
buciones por las otras cuotas que le co* 
rrespoudau en otras zonas de la misma 
ó distinta provincia. Se exceptúa úni 
oamente el caso en que el contribuyen
te tenga su habitual domicilio en lugar 
distinto al en que radican aus bienes. 
En este caso podrá domiciliar el pago 
de tas indicadas contribuciones en el 
lugar de su vecindad aun cuando no 
sea allí contribuyente al Estado.

2.* En la solicitud de (lomíciliaoióu 
deberá expresar el interesado la cir
cunstancia precisa de ser nontribuyeu- 
te por cualquiera de las indicadas oon- 
tribucioues en la zona recaudatoria 
para la cual pide la domiciliación de 
otras cuotas. Si la solicitud se fundase 
en el segundo párrafo de la regla pri 
mera, justificará CvU certifica ;ión refe- 
xente a] respectivo padrón municipal, 
que en aquella zona tiens su vecindad. 
La Administración de Contribuciones 
0'un prob irá baj - su responsabilidad en 
el primer caso la aseveración del inte
resado.

3? Estas reglas tendrán aplicación 
desde luego, y c mfer e á ellas se re- 
sulverán las solicitudes de domieiliacij- 
nes para el año ecouémico próximo ve
nidero pendientes de despacho.

A* Los exoedientes da domicilia
ciones que para dicho año estuviesen 
ya concedidas, serán revisa to.s inme
diatamente por la Autoridad económica 
provincial para oonfi-mar la conosslóu, 
si concurre en el interesado la eirous- 
taucia que determina la regla primsra, : 
» para dejarías sin efecto en otro caso, 
uolificándolo oportunamente á los mia
mos interesados.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
¡09 efectos correspondieutez. Dios 

«

guarde á V. E. muchos años. .Madrid 
17 de Junio de 1889.—Oomáles,—Se 
ñor Subsecretario de este Ministerio.

~^ÍB^0CÍVÍL~'
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO
ICNAZ

MÚU*KO DZL HIPKUIRNTB: 2.030.

Núm.1.666.

*¿ José de Herettia y Bodriijo Valí abriga, 
Ovbernador civil de esta provincia.

Hago saber; Que por D. Manuel En
ríquez y Enríquez, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 11 deles 
actuale*, solicitando se le concedan 16 
pertenencias para la mina denominada 
OuiUermo, de mineral plomo, sita en 
término de Fuente Obejuna y sitio lía 
mado Carrascoso, propiedad de Don 
Francisco Gómez,y linda á todos viso- 
tos con propiedad particular, cuyo re- 
giotro le ha sido admitido por decreto 
de este día, salvo mejor derechí*, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el mismo de la cadu
cada mina César, al lado de una labor 
antigua; desde él se medirán en di
rección 75’, 600 metros y primera es
taca; de primera, en dirección 345°, 
too metros y segunda; de segunda, en 
dirección 266’, 800 metros y tercera; 
de tercera, en dirección 166’, 200 me
tros y cuarta; desde cuarta, en direc
ción 76*, 800 metros y quinta; de quin
ta á primera 100 metros, cerrándose el 
rectángulo. Este registro comprende 
el terreno de las minas esducadas César 
j Ricardo.

Lo jue se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producír sus reclamaoío- 
nez, conforme al art. 24 de la ley, lot 
que ze crean con d irecho para ello.

Córdoba 17 de Junio de 1889, 
Kl Oobaraoihir. 

José de Heredia.

adusto URL BXFMUizMTx: 2.637.

Núm. 1.677.

D. José de Heredia y Rodrigo Vallabri' 
ga. Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Ginés Mar
tínez Navarro, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en etAs Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 17 de 
los actuales, solicitando se le cenoedan 
12 perteuenoiae para la mina deno
minada Carmeiicita, de mineral plomo 
argentífero, sita en término de Posa
das y sitio conocido por Dehesa de Ga
vara y arroyo de las Calderas, Cerro 
de lo^ Cuarterones, terreno propiedad 
de D. Francisco Gómez; linda: por el 
Este, oon el registro llamado El Ramo 
de Flores, y por los demás vientos oon 
tierras de D. Frai,cisco Gómez, cuyo 
registro le ha sido admitido por decre
to de este día, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación; Se ten
drá por punto de partida un mojón de 
piedras blauqueadas á 200 metros del 
registro El Ramo de Flores, dirección si 
Oeste; desde el punto de partida se me

dirán dirección Norte, 150 metros y se 
colocará la primera estaca; desde ésta, 
dirección Oeste, se medirán 400 metros 
y se pondrá la segunda; desde ésta, 
dirección Sur, 300 metros y la tercera; 
de ésta, direcoión Este, 400 metros y 
la cuarta, á cerrar con la cuarta estaca 
del registro El Ramo de Flores, que
dando MÍ formado el rectángulo de Ias 
12 pertenencias pedidas.

Lo que se publioa por medio del 
presente para que en el térmioo de 60 
días puedan poroducir sus reolamacio- 
ues, coufurme al arL 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 18 de Junio de 1889.
El Ovliwrnador, 

Josi de Heredia.

Circular núm. i.S07.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan uon el mayor ce
lo á la busca de una yegua, blanca, me
diana, vieja, Cun algunas pintos ne
gras en la cola, hierro confuso en el 
anca derecha y propia de D. Alfredo 
Braut y Brandán.

Una muía, roja, baja de agujas, que
brada de patas, rayana á la marca, de 
siete años, uon la cota y una oreja cor
tada, propia del vicino de Posadas 
Francisco López Yáñez; y un burro, 
negro, la barriga blanca, oon un tunar 
negro en el centro do ella, pequeño, 
entero, y de poco valor, propio del ve
cino del mismo pueblo José RomáUf 
las cuales fueron robadas de la doh^sa 
de la Plata, de aquel término, la noche 
del 17 actual, dándome cuenta caso, de 
ser habidos y poniendo á mi djs|¡osv 
oión las personas en cuyo poder se en- 
cueutreu, si no justificasen en el acto 
so legítima procedencia.

Córdoba 21 de J unio de 1889. 
Kl 3ob traidor, 

José de Heredia.

Comisión provincial do Córdoba.

Núm. 1.691.

La Comisión provincial de mi Yioz* 
presidencia tiene acordado en sesión 
del 7 del corriente se anuncie una ter
sero subasta con el fin de adquirir los 
ropas de verano que han de necezitarso 
en la Casa Central de Expósitoa, en 
virtud de haberse celebrado sin efecto 
la segunda anunciada.

Dicho acto tendrá lugar á los LO ddas, 
contados desde la fecha inclusive que 
lleve el Bolbtim en que aparezco pu
blicado este anuncio, y sí resultare sor 
día feriado se verificará al siguiente 
inmediato, ó tas dos de la tarde, eu el 
despacho de la Comisión provincial, en 
su Palacio, calle de Carreteras, núm. 7, 
bajo la presideQoia del Sr. Goberna
dor civil de ta provincia ó individuo 
de la Comisión en quien se sirva dele
gar, en unión de otro Sr. Diputado de
signado por la Corporación.

La referida subasta tendrá efecto 
bajo los mismos tipos y oondiciones 
que sirvieron d^ base para .la onterúor 
celebrada, loe ouaípa, se hahaii ¿e ma
nifiesto en la Secretaría de la expresa
da Corporooión, donde pueden ser
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examinad(tá^úr la^ pei aoa»;' ^ue d«* 
seen tomar parte en ella.

Lo que se hace público à los fines 
iudioadoa, debiendo advertir que las 
proposiciones b.^n de ser eusci iías en 
papel del sello 11.*

Córdoba 17 de Junio de 1889.—'El 
Viceprséidente, Manuel ilatüla.

Wiim. 1.692.

Acordado por la Comisión provín- 
aiai-de mi-Viaepreeidenoia la- adquiei- 

oión de los géneros para ropas de ve
rano que han de necesitarse en la Gasa 
fié Socorro Hospicio, se anuncia una 
subasta que tendré lugar á los diez 
filas, contados-desde la fecha iuoluaive 
<111« lleve el Bon BTIs Oficial an que re
sulte publicado este anuncio, j ai re 
soltase ser día feriado se llevará à 
efecto al aiguit nte inmediato.

Los licitadores harán sus proposioio- 
Ues en pliegos cerrados, con sujeción 
*1 modelo que se indicará y en papel 
fiel sello ll,“, acompaftandó su cédula 
personal y narta do ÿtOgs quo acredite 
beber constituido en la Caja de fondos 
provinciales un depósito equivalents 
“16 por KO del valor de los géneros 
^U6 deseen subastar, y en concepto de 
fianza provisional.

Dicho acto tendrá lugar en el despa
cho de la Vicepresidencia de la Comi- 
•>ón provincial, en su Palacio, calle Ca
rreteras, núm, 7, á las dos de la tarde, 
b*jo la presidencia del Sr. Gobernador 
®iTil de la provincia ó inilíviduo de la 
^Omisión en quien se sirva delegar, en 
'*tiión de otro 8r, Diputado designado 
por Ía Corporación.

El expediente y pliego de oondício- 
®®“ por el que ee ha de regir la subas- 
^“'ae encuentra de manifiesto en la So- 
atetaría de la Corporación, donde pue- 
fi® ser examinado por las personas que 
fieseea tornar parte en la subasta.
^ Lo que ge hace público por medio de 
““te anuncio á los efectos indicados.

Córdoba 17 de Junio de 1889.—El 
^•cepresidente, Manuel Matilla.

MODELO os FKOPOSICIÓH

D. P. de T vecino de....,’con cédu- 
personal núm. que acompaña, se 

Oompromete á suminiitrar á la Casa 
Socorro Hospicio, que administra la 
Encina. Diputación provincial da Cór- 
fioba, loa géneros para ropas à que se 
defiere el anuncio que cont.ene el Bo- 
^^tlhQ^qj^l de esta provincia en su 
t^Umero,..., con una baja de.... (aquí el 
^“Uto por ciento en letra).... sobre el ti- 
P® anunciado. A esto efecto acompaña 
°*rta de pago que justifica haber cons
tituido el depósito que con tal objeto 
*® ®xige, aceptando en un todo las oon- 
fi’eiones que contiene el pliego que 
®bra unido si respectivo expediente.

Córdoba.... de......de 1889.

Núm. 1.693.

CONSTRUCQIONKS GVILBS 

Extracto de la cuenta presentada por 
Director del Hospital de Orónioos 

® los gastos causados en el blanqueo 
8®ueral interior y exterior de dicho 

tablecimiento y reparaciones me- 

ñores de albañilería y pintura llevadas 
á cabo en el mismo.

Pfas. '"et»

Por cinco jornales de un ofi
cial de albañil, á 2,50 pese
tas cada uno....................... 12,50

Por 18 de dos blanqueadores,
4 2,50 uno............................. 45,00

Por 25 canales.......................... 1,25
Por efectos de pintura.............  3,75
Por tres jornales de un pintor,

¿2,50 pesetas uno................. 7,50
Por nna fanega de yeso. ... 1,50

Total...........  71,5o

Córdoba 11 de Junio de 1889.—El 
Director, ifígueí José ñiiíz. —El Vice
presidente, Manuel Matilla.

Delegación de Hacienda 
de la provlnciade Córdoba.

Núm. 1.614.

Ígnorámloae el pai adero y domieilío 
actual de D. Enrique Martínez Cruz, 
Oficial cuarto que fué en el año 1878 
de la Administración económica de la 
provincia de Puerto Príncipe, en la 
Isla de Cuba, se le cita, llama y empla 
za para que en el término de doce dias, 
contados desde la publicación del pre
sente edicto en este periódico oficial, 
se presente por sí ó por medio de spo 
dorado legitimo, y caso de haber falle 
cido, sus hereden s ó causahabientes, 
á fin de poderles enterar y oir sus des 
cargos en un asunto relacionado con 
el Tesoro de aquella Isla; en la inteli
gencia. que de no hacerlo así, les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 21 de Junio de 1889. — 
Francisco Laborda.

Intervención de Hacienda 

de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.616.

ANUNCIO

Con fecha 10 del actual ha tomado 
posesión D. Leopol 3o Herrrero de Ara 
na ’del destino da Inspector de Haci- u- 
dadel partido de esta capital, cuya mi
sión es investigar lo oonuerniente á los 
ramos de Hacienda siguientes: contri
bución territorial, inmuebles, cultivo y 
ganadería, contribución <ndusbrial y 
de comercio, impuesto de derechos rea
les y trasmisión da bienes de minas, de 
cédulas personales y la renta de Tim
bre del Estado.

Córdoba 19 de Junio de 1889,— 
Eduardo Loren.

AYUNTAMIENTOS

Guadalcázar.

.Núm. 1^97.

U. Juan Serrano Lápee, Alealdt consti- 
iucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado el pa
drón vacinal de este término munici
pal, queda de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamieuto, por 
espacio de quincedias, con el fin de que 
pueda ser examinado por las peisoua# 

que lo deseen, las que en el aludido 
pKso podrán presentar las reclamacio
nes que sobre el mismo juzgues proce
dentes.

Guadalcázar 18 de Junio de 1889.— 
Juan Serrano. — Fernando Segovia, 
Secretario.

La Victoria.
Núm. 1.664.

!>. Befiiando dé¡ Piño Sellado, Alcalde 
conslilucional.de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el reparto de la contribución de 
iitmnébles, cultivo y ganadería, corres- 
poúdiénti al año próximo de 1839 á 
!S90, se halla expuesto al públi'oo en 
esta Secretaria inunioipal, por término 
de quince dias, á fin de qualos que se 
hallen comprendidos en él puedan da 
ducir las reclamaciones á que i rean te
ner derecho.

Dado en La Victoria á 16 de Junio 
de 1889. — Fernando dal Pino. - Por su 
mandado, Bartolomé Aguilar, Secre
tario.

Pedro Abad.
Núm. 1.606.

Jj. ¿saac Muro Izquierdo, fresidente ac
cidental del Aj/untamiento de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial y pecuaria, oorrespon- 
disnte al año económico entrante de 
1889 á 1890, queda de manifiesto en 
esta Secretaría municipal, por término 
de 15 días, durante los cuales podrán 
los contribuyentes examinarlo y hacer 
las reclamaciones que crean oportunas.

Pedro Abad 21 de Junio de 1889.— 
Isaac Muro. —El Secretario, Melchor 
de Castro,

Puente Genil.
Súm. 1.617.

D. Francisco del Castillo if Parejo, Alcol 
de constitucional da esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el padrón vecinal de e^ta villa, 
en cumplimiento de la Ley de 2 de Ma
yo último, se encuentra de manifiesto 
en esta Secretaría munioipal, por tér 
mino de ocho días, para que los intere
sados puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Puente Genil 21 de Junio de 1889.— 
Francisco del Castillo y Parejo.

Núm. 1.618,
0. Francisco ¡el Castillo y Parejo, Alcalá 

ile cunstitucionnl de est-t villa.

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores la subas
ta celebrada el día 3 de actual para el 
arriendo del arbitrio sobre uso volun
tario de melidas, se celebrará la se 
gundu el día 28 del corriente, ála una 
de la tarde, en el salón de acuerdos de 
estas Cosas Consistoriales, bajo el tipo 
de 8.010 pesetas y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

Puente Geuil 21 de Junio de 1889.— 
Francisco del Casútlo y Parejo,

Audlancia da lo criminal de Córdoba.

Núm. 1.695.

D. Seyismun to del Moral Cehallas, Í¥esi~ 
dente de esta Audiencia de lo criminal.

Por la presenta requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Cesáreo José Expósi
to, conocido también con los nombres 
de José María Martínez y de Pepe el 
Pañero, natural de Don Benito, pro
vincia de Badajoz, sin domicilio Ajo, 
de 30 años de edad, viudo, de profesión 
lencero ambulante, sin instrucción ni 
antecedentes pinales; y á Lorenzo Ja
cinto Fuentes Torres, hijo de Antonio 
y de Agostina, natural de Valencia del 
Ventoso, provincia de Badajoz, vecino 
de Toledo, de 34 a ños de edad, solte
ro, hojalatero, con iiistruocíón y sin 
apodo, para que en el preciso término 
de diez días, contados desde este anun
cio en la Gaceta de Madrid, comparez
can eu asta Audieneía á responder do 
los cargos que le resultan en la causa 
criminal instruida contra los mismos 
en el Juzgado de instrucción de Hino
josa por el delito de hurtoj bajo aper
cibimiento, que sí no comparecen, se
rán declarados rebeldes, parándolos el 
perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de 
S. M. la El''ill a Doña Maria Cristina, 
Regente del Reino (q. D. g.), exhorto 
y requiero á todos las autoridades, tan
to civiles como militares y á la pnlicíi 
judicial para que praotiquea .letivas di
ligencias en busco de los refe tilos pro
cesados Cesáreo José Expósito y Lo
renzo Jacinto Fuentes Torrea, y coso 
de ser habidos los pongan á disposición 
de este Tribunal, por haberío acorda
do así la Sección segunda de esta Au
diencia.

Dado en Córdoba á 8 de Junio de 
1889.—Segismundo del Moral Ceballos. 
.—El Viosseoretario, Rafael Lozano.

Cabra.

Núm. 1.609.
D. Manuel FeÍasco Berqcl, Juez de pri- 

tnera instancia de esta ciudad y su par
tido.

Hago sabor: Que en los autos ejecu
tivos que se liguen en erbe Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda á 
instan oía de Francisco Jurado Moral 
contra Doña María Josefa Martínez y 
Arauda, su laua á pública subasta por 
segunda vez, por no haber tenido i Íec- 
to en la primera, y con la rebaja de un 
veinticinco por ciento del tipo de su 
tasación, las fincas siguientes:

Tres ara azadas y una octava próxi
mamente de viña, situada en el partido 
nombrado la BaucediUa, propia de la 
antedicha señora, cuyos linderos son: 
por Levaute, con divar de Don Anto
nio Martínez; á Poniente, otro de doña 
Adelaida Linares; al Norte, otro de 
Manuel Ortega Castro, y al Sur, viña 
de Antonio Jiménez Guijarro; cuya 
finca ha sido justipreciada en quinien
tas siete p esetas con ochenta y un cén 
timos, por lo que robajailo el veintioiu- 
00 por ciento, queda en trescientas 
ochenta pesa'as con ochenta y Qiaco
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céntimo» como tipo para esta sa
bas ta. 380,86

La mitad de nna casa de campo, en 
el mismo partido de la Saucedilla, mar
cada con el número ciento ochenta y 
cuatro, propia de la expresada seftora, 
siendo la otra condnefla su hermana 
Dofia Concepción Martínez, cuyo edi
ficio consta de lagar, bodega y demás 
oficinas propios de su uso, lindando el 
todo de la casería con tierras de dicho 
caudal,y ha sido justipreciada la mitad 
que se va á enajenar en la oantided de 
tres mil pesetas, por lo que rebajando 
el veinticinco por ciento, queda en dos 
mil doscientas cincuenta pesetas co
mo tipo para esta subasta .... 2,260

El acto del remate tendrá lugar en 
la audiencia de este Juzgado el día pri
mero del próximo mes de Julio y hora 
de las doce de su mañana,y para tomar 
parte en él habrá le consignarse pre
viamente el diez por ciento del tipo 
señalado ácada finca; no ne admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de dicho tipo señalado para el 
remate; los antecedentes relativos á la 
titulación se hallarán de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario, con .os que 
deberán oonfu-marse los postores, s n 
que sea válida ninguna reclamación 
que se haga por defecto ó insuficiencia 
de los titulos.

Dado en Cabra á cinco de Junio de 
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Manuel Velasco.—El Actuario, Alfre
do Hartado,

Aguilar.

Núm. 1.563.

D. Uaniel Morcillo y Redecilla, Jues de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisito
ria se cita, llama y emplaza al que se 
titula llamarse Andrés Oómez y Oó 
mez, natural de Aimancha, provincia 
de Málaga y vecino de Antequera, do
miciliado á la calle del Agua, núm. 26, 
que transita con .una cédula personal 
con, esos antecedentes del año eonnó- 
mico próximo pasado, y cuyo sujeto 
viste un trajo muy derrotado, con la 
barba larga, alendo su color blanco 
tostado, de carnes regulares, estatura 
boeáa y represents como unos 40 ahos 
de edad, para que en término de diez 
dias, contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de M'¿drid, com
parezca en este Juzgado y cárcel de es 
te partido Já responder á los cargos que 
le rei altan en la causa que contra el 
mismo se instruye por hurto de cerdos 
á Antonio Rodriguez Granados, mora 
dor en el lagar de Pedro León, de este 
término, de cuyos animales vendió tres 
á anos vecinos de Jauja y uuo en el 
eaterio nombrado Isla de Luna; aperci
bido, de que si no verifica dicha presen- 
tación, le parará el perjo cío que haya 
logar.

Al mismo tiempo, en nombre de Sn 
Magostad la Reina Regente Doña Ma
ría Cristina (Q. D. Q.), exhorto y re
quiero á todas las autoridades civiles y 
militares, fuerza de la Guardia civil é 
individuos de Ja policía judicial, para 
que practiquen las oportunas diligen- 

aiae en basca de expresado sajeto, y 
caso de ser habido lo pondrán á mi dis
posición, con las seguridades conve
nientes en Ia cárcel de este partido; puet 
así contribuirán á Ia recta administra* 
ción de justicia.

Dado en la ciudad de Aguilar á 13 de 
Junio de 1889.—Daniel Morcillo.—Por 
mandado de S. S., Timoteo Sánchez.

Fuente Obejuna.

Niim. 1.001.

D, Anastasio de la fíftía y Galdo, Just 
municipal suplente de esta vdla y acci- 
defttal de instrucción de la misina y 
partido.

Por el presente, que será inserto 
el BoLKTlN Ofioiál de la provincia 
Gaceta de Madrid, se cita y emplaza al 
procesado D. Ricardo Medina y Alva
res de Sotomayor, para que en el tér
mino de diez días comparezca en la 
Sección segunda de la Audiencia de lo 
criminal de Córdoba á usar de su de
recho por medio de .Abogado y Procu
rador; advirliéndole, que de no verifi
cado, se les designarán de oficio, y en 
este último caso el derecho que le asis
te á comunicar sus instrucciones a] 
Abogado que se les designe por con
ducto del Decano de los mismos de di
cha ciudad de Córdoba; habiánJose asi 
acordado en auto de conclusión dicta
do en el sumario que se intruye en es
te Juzgado contra referido procesad o 
D. Ricardo Medina por malversación 
de fondos públicos.

Dado en Fue.¡te Obejuna á 7 de Ju 
nio de 1889.— Anastasio de la Polla.— 
Por mandado de 3. 3., EI sustituto, 
Juan Angel.

Posadas.

Núm. 1.687.

Gr. E. Rafael García Váiqttes, Jues de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requiero á todas las 
autoridades de la Nación se sirvan 
disponer se practiquen diligencias con 
objeto de averiguar el paradero de los 
semovientes sustraídos del lagar nom
brado de los Gallardos, sito en este tér 
mino, propios de Antonio Rodríguez 
González, en la noche del 2 al 3 de los 
corrientes, cayos señas á continuación 
se expresan: una burra, negra, g jan de, 
boquimohina en blanco, aouatrojada en 
blanco, de diez años; y una racha, rucia 
oscura, de un año, bastante grande y 
lacera.

También se servirán acordar la de
tención de las personas en cuyo poder 
fuesen encontradas dichas caballerías, 
si no justifican su legítima adquisición; 
pues asi lo tengo mandado en e! suma
rio que con tal motivo instruyo.

Dado en Pojadas á 11 de Junio de 
1889.-p-R. García Vázquez.—El Actua
rio, Licenciado, Juan de Dios Nogués.

lo que resulta de los libros de ^* 
Depositaría de mí cargo, y cou los documentos que en su día se unirán, i '* 
cuenta general definitiva del ejercicio.

Bn Montalbán á 30 de Septiembre de 1886.—El Depositario, Oenaro Bascón^

Examinada la precedents cuento, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Montalbáu A 30 de Septiembre de 1888,—El Regidor interventor, Fraa' 
cisco .M. Cañete. — V.” B.’—El Alcalde, Yuste.—El Secretario, Federico Fef 
uández.

ló.Ví

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE MONTALBÁN

PROVINCIA DE CÔRDuBA
/Hwer irimesirt ^« 1868 à 1889,

CUENTA
00?.* ’-'•■ ■"’"' í ■ j o
del ^imer trimestre del año económico de 1888 á 1889, qtte rinde el Depositario yus 

\ rescribe de las operaciones de ingresos y payos verifica/los en la Caja de su cargo
â saber: >

PRIMEBA PAKTl-CUEMTA DB CAJA.

Ptatlat

su Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior

Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................
en 
y

8.368^9

Cargo...................

Gata por payos verificados en igual trimestre.

Extienda en mi poder para el irimeetre que sigtte

8.308,99

8.163,04

144,68

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

[NG RESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizados.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios........................ » a il 
a

2 Montea........................ n a a
3 Im puestos................... » 1.770,91 1.770,91
4 Beneficencia............... r a »
6 Instrucción pública.. n a n
6 Corrección publica.. r» a a
7 Extraordinarios......... n
8 Ampliación................. n 8.960.00 3.960.00
9 Resultas.................... .. a 30,69 30,69

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit. » 2.556,72 2.656,72

11 Reintegros *............... r n M
n a 4

Cargo.................. » 8.308,22 8.306,22 ___

PAGOS

L Gastoa del Ayunta-
miento..................... a 1.971,62 1.971,62

2 Policía de seguridad. n a f
3 Policía urbana y ru-

ral............................ a 211,42 211,42
4 Instrucción pública.. W n
6 Beneficencia............... » 360,13 360,13
6 Obras públicas........... a 120,15 120,16

96,007 Corrección pública.. n 96,00
8 Montea........................ n
9 Cargas.......................... 1.264,49 1.264,49

10 Obras de nueva oona- 1
tracción............... 71 a

11 Imprevistos ................. ! « 199,76 199,76
12 Ampliación................. , a 3.960,98 3.950,98. -
13 Resultas....................... ' a a a

a » »

Data.................... a 8.163.54 8.163,64 _^

La precedente cuenta está conforme con

auFuaHTa motowul («au «joetao acartel»
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